
 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No. 81/2002.- 
 
 Visto: La solicitud de la Junta de Vecinos Comunitaria en el sentido de que se 
abra la C/Prolongación José Cabrera del Dique del Ozama. 
 

Visto: El informe de la Comisión Sectorial Oriental II. 
 

Visto: Las disposiciones de la Ley 3456 de Organización del Distrito Nacional. 
 
Visto: Las disposiciones de la Ley 5622 de Autonomía Municipal. 

 
R e s u e l v e 

 
 Primero: Solicitar como al efecto solicita  al Poder Ejecutivo, que declare de 
utilidad pública parte de la Parcela (porción R-BIS, C15) para poder continuar la 
Prolongación de la Calle José Cabrera. 
 

Segundo: Que luego de declarado de utilidad pública dichos terrenos, se 
proceda de inmediato a la construcción de la vía de anexo para la comunidad que 
reside en el Dique. 

 
Tercero: Comunicar la presente Resolución a la Administración Municipal para 

su ejecución. 
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal  de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana 
a los  Siete   (7)  días del mes de Junio del año Dos Mil Dos (2002). 

 
 
Dr. Rafael Díaz Filpo                           Lic. Eddy de Js. Olivares Ortega 

      Presidente  del Ayuntamiento                                   Secretario del Ayuntamiento  
              Distrito Nacional                                                    del Distrito Nacional 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


